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EL VOLUNTARIADO PARA AFRICA 

Favorecido
el proletariado

La Prensa avanzada, la que según ella 
misma defiende los derechos del pueblo, 
del humilde, viene uánnimemente, como 
si obedeciera á una consigna, verifícandó 
«na campaña relacionada con el decreto 
sobre el voluntáiiado. Bien está que cada 
uno, desde sus puntos de vista, ataquen ■ 
critiquen los preceptos del citado decreto, 
pero no creemos digno de aplauso el qut 
para hacer la campaña se recurra al uso 
de inexactitudes que deslumbran.

La mayoría, podría decirse que con ra
ras excepciones la totalidad, de los pe 
riódicos que aludimos, aplauden la orier 
taeión del decreto sobre voluntariado y 
reconocen, no podrán por menos, que 
este decreto planteará el problema de 
Africa en otros términos que los actúale* 
por lo que respecta á la organización dej 
Ejército que ha de Qumplir la misión que 
nos está designada por Europa.

. coAiio es afán de escritor de opost- 
cion encontrar todo mal, pues creen 
f^ae aplaudir lo bueno y censurar lo malo, 
les haría caer del pedestal entre los su
yos, han buscado en el decreto y han en
contrado un artículo once que para ellos 
ha sido la tabla de salvación, pues les va 
á servir de fundamento para una campa
ña., en la que se hablará de los derechos 
del pueblo, del atropello de los humildes, 
de la Nación, de la plutocracia, de los sol 
dados de cuota y otras tantas palabras 
rimbombantes, que bien manejadas, pue
den servir para confeccionar un artículo 
que demuestre claramente que tal ó cual 
periódico no pierde ocasión para acudii 
cual paladín esforzado á la defensa de de
rechos atropellados y de excepciones in 
justas, y sobre todo dar un golpecito má 
á los de cuota, tema éste que .para algu
nos periódicos viene á ser como la céle 
bre serpiente marina, que tanto juego dé 
cuando no hay nada de qué hablar.

Claró es que los articulistas, dispuesto 
á lanzar sus furibundas acusaciones, nx 
se ha molestado en leer el decreto. Esté 
challe es de poca monta; hay que hacei 
mr artículo de oposición, y para ello nad? 
mejor que hacer uso de afirmaciones equi 
vocadas, pues así nada es más fácil qu 
dccit licgiv doulc él dccifetu Ülce MállC .

Eso le pasa á un querido colega, cua 
do escribe:

«No se crean unidades orgánicas ut 
hayan de constituir el Ejército de ocupé, 
ción. Se atienda .tan t olo á la sustituí i< > 
de hombres por hombres.’Se crea tan ¿ók 
la excepción en favor del adinerado. Cuai*- 
dó im bátáll i eciba
den de marchar á Afri. i, I j s  moldados qxe 
lo compongan pueden comprar un susti 
tuto que vaya á pelear y morir por ellos. 
Esto es, en plata, lo substancial, y ésta 
y no otra, nos parece toda la finalidad d 
decreto.»

Precisamente el decreto dice todo lo 
contrario de lo que se quiere demostrar. 
Basta para ello leer los artículos i.° y 11, 
que claramente expresan que si á un in
dividuo de reemplazo forzoso le corres
ponde marchar á Africa, puede mandar 
un sustituto. ¿A qué sorteo se refiere? El 
artículo idel decreto alude bien'dam- 
mente al sorteo que se verifica en las Ca
jas de recluta antes de incorporarse á 
filas el cupo anual. Pero como en este 
sorteo no entran los de cuota, pues hacen 
uso de un derecho que les concede la ley 
que republicanos y socialistas discutieron 
y votaron, haciendo uso del sentido cowiin 
se puede demostrar que en el decreto se 
crea tan sólo la excepción en favor del adi
nerado.

Ayer lo probamos, explicando córiio se 
nutre el Ejército de Africa, y no hemos 
de insistir hoy.

Brigadas y Sargentos
De desengaño en tiesengafio.

Guardando todos los respetos debidos, séame 
lícito comentar varias disposiciones última
mente dictadas, y que vienen á malograr las 
bondades de una ley, cual la de 15 dé Julio de 
1912.

Empezaré diciendo que, como todos recono 
cen, dichas disposiciones debieron dictarse 

ntes de la implantación dé la r fonda ley, ó 
ejor dicho, debieron incluirse al fin que per 

- gnén en el Reglamento -p^rá su aplicación;
■sta forme, no habría que lamentar tantos 

- ^engaños, ni dado lugar á que los enemigos 
de ella se vanaglorien del fracaso, pues no de 
' * ra forma la califican, no solamente éstos, 
4 no los mismos interesados.

Una Real orden de l.° de Julio de este año, 
ega á los brigadas el derecho á la «cartera de 
entidad» para viajar, fundándose en que son 

alases de tropa y no está comprendida dicha 
categoría an el contrato con las compañías fe 
rroviarias; ¿pero si estallase no existía cuan 
io se hizo dicho contrato, cómo iban á figu
rar? u ‘

¿Si los e^ribientes de Oficinas militares, los 
de Administración militar, los de igual oate 
4oría de la A imada, los condestables, los tor- 
oedistas ó infinidad de funcionarios y clases, 
que como los maestros armeros y obreros, no 
r.ienen asimilación militar siquiera, si estas 
clases, repito, las usan, cobrando algunas d. 
ellas menor sueldo que los - brigadas, por qué 
ha de negárseles á ésto®?

La Real orden circular del 2 de este mismo 
mes referente á la clasificación de reenganche*- 
y tiempo que debe computarse para ellos, es
otra anomalía; de modo que antes de existir 
la nueva ley, servía para reenganches el tiem
po servido en cualquier Arma, Cuerpo é Insti
tuto, y ahora sólo se cuenta el servido como 
«ildado, cabo, sargento, brigada ó suboficial en 
lita armas llamadas combatientes, do donde re 
sulta que los que hayan servido uno ó varios 
tños en Sanidad Militar, Administración Mili
ar, Brigada Obrera y Topográfica, Infantería, 
le Marina, en Marinería, etc., etc., estos no 
aan jurado banderas, ni han sido militares, n¡ 
pueden disfrutar iguales derechos porque no 
lan pasado calamidades en la guerra de Cuba 
ii Filipinas, ni en Melilla, ni donde quiera 

que sus servioios fueran precisos... ¿Eh?
Bien está que se trate de restringir todo lo 

posible, puesto que con esta ley se ha aumen- 
todo el presupuesto en varios millones; per< 
■sa restricción no debe de manera alguua re- 
lundar en perjuicio de los que tengan dere- 
hos adquiridos, que deben ser inviolables; 

pues seguramente el noventa por ciento de tof- 
cogidos á ella no lo hubieran hecho si en el 

reglamento estuvieran determinados estos ex 
trémos, como era lógico y natural.

Lo propio ocurre con la cuota final, fundán- 
lose en que los acogidos á la tan repetida ley 
renunciaron á todos los derechos que antes 
enían. Será muy respetable esta forma de in- 
erpretar una ley, pero nadie puede creer qur 
laya quien réauuoie á una cantidad deyenga- 
ía con anterioridad á su promulgación.

Y fineLmonta, mientras esto sucede, nada p. 
wutiUe, ni de la [irendá do abrigó, ni del ut. 

de. impermeable, ni de tos gemeios do cam* 
jaña, ni del deréüho á saludo por todos los 
m iorts, en analogía con lo qu i determina 

el art. 6.° de las obligaciones del soldado, ni 
■ :in áimtúme’O ib". beneficios, que má bien ' 

u de orden no y en r.ida oí cMn a 
/• -upuesto, Pero esto, sin duda, es secunda 

rio; aunque en ver Jad, deben desearlos in- 
el ' . . que, según pode

' i " 'Cv ar, c ■ , -g uispo-ioioneB son para 
lenegar ó iustriu., i beneficios...

El excelentísimo señor ministro de la Güe
ra, que tan preocupado esta en los asuntos dt 

Marruecos, d hiera dedicar unos instantes al 
jbjeto de mejorar la situación de las clases ha 
raides; pues queremos creer que en ciertas 

«pequeñeces» de las últimamente resueltas, no 
ha lijado su atención, sin duda por tenerla 
puesta^en otros asuntos de gran importancia, 
no ya para el Ejército, sino para la Patria.

En esta seguridad, espera poderle dedicaren 
otro artículo frases de inmensa gratitud.

El brigada Feda> ico.

Para tos marinos
El ministerio de Marina, de Italia, hn j>u- 

blioado un decreto muy interesante para la 
navegación internacional, prohibiendo el trán
sito en el archipiélago de la Magdalena á to- 
d- a los buques mercantes que no se dirijan á 
'as escálas internas en las zonas acuáticas 
comprendidas en el siguiente polígono: ,

Semáforo Capo Ferro, isla occidental del 
Monaci.

Isla occidental del Monaci, extremo Norte; 
isla Enrettini, extremo Norte, isla Spargiotto.

Extremo Norte, isla Spargiotto, Boa Secoa 
Corsara.

Boa Saoca Coreara, faro punto Cerdeña, en 
construcción.

Nuestra acción
en áfrica

(POS TELÉaBAFO) 

Desde Ceuta
Las víctimas de una emboscada.

El «Extremadura».
CEUTA, 14.—Los soldados de Administra

ción muertos el sábado por los moros al hacer 
la aguada en Rincón de Medik, se llamaban 
Romualdo Moreno Calle y Carlos Estévez Pi- 
tarch, y el cabo herido, ‘José González Sán
chez. Este último era voluntario.

El orucero «Extremadura», después de de
jar en Algecirgs al general Zubia, ha regresa
do á Ceuta, marchando de madrugada á ame
nazar los aduares comprendidos entre Rincón 
de Medik y Beni Said.

Al anochecer ha vuelto á fondear en Ceuta.

Desde Melilla
Varias noticias.

MELILLA, 14. -lía quedado instalado un 
consultorio indígena en Zoco el Arbaa de Ar- 
keman, bajo la dirección del doctor Solana.

La instalación del consultorio ha producido 
excelente efecto entro los indígenas.

—Se han celebrado los socos El Had de 
Monte Arruit y BeniBicat.

—Diariamente llegan numerosos moros de 
esta región, que vuelven de Argelia, A donde 
fueron para tomar parte en las faenas agrí
colas.

Ayer llegaron Í90 de estos trabajadores 
moros.

Las bajas del batallón de Barbarice.
Relación do las bajas ocurridas en el bata

llón de cazadores de Barbastro desde el 11 de 
Junio hasta el 8 de este mes:

Combate del 11 de Junio.—Primera com
pañía, soldados Nicolás Jaén Mingo y Marce
lino Díaz Valle; segunda compañía, soldados 
Claudio Muñoz Muñoz, José Martínez García 
Mendoza; cuarta compañía, soldados Martí
nez, Eduardo de la Torre Tejero y José Elíseo 
leí Vallo Gaitero, Antonio Clavero Castillo y 
el corneta Alfonso Lillo Molina, heridos. 
Muerto, el soldado

Combate del día —Herí-
dos, teniente coronel D. Cristino B. de Castro 
y el soldado de la cuarta compañía Carlos del 
Caño.

' Día 19 del mismo mes.—Heridos, capitanes 
D. Fernando Torres Martínez y D. Arturo Ce- 
brián Sevilla; sargentos Arturo Vega García y 
José Ruipérez Vera; cabo Julián Camerano, y 
el corneta Benito Huertas y soldado Mariano 
Ramírez, Valeriano Migueláfiez, Joaquín Al
dea é Ildefonso Fernández; desaparecido, sol
lado Benito Méndez; muerto, segundo tenien
te D. José Leng Caries.

Día 24.—Muertos, capitán D. Luis Tapia 
Cebrián; sargentos Manuel Escobar y Antonio 
Bravo González y soldados Florencio Fernán
dez, Román Belinchón, Quintín Pérez, Fede
rico Díaz y Anastasio Torrijos.

Desaparecidos, cabo Francisco Morales y 
oldados Autonio Cabanilhs y Francisco 

Alarcón.
Herñlvs graves, segund» teniente Félix 

Fernández y al sargento Hilario Cid Man- 
uino.

Heridos, cabo Jo é Lópaz Losada y soldados 
Felipe Lorente Toríes, V-icturip González, Pe
dro Vilches, Pablo Méndez, Manuel Beren- 
guer, ti^ntiago Romero, Valeriano Martín, 
Bernardo Fernández, José Díaz Vilches y Ma
riano Jiménez.

En el combate dT 8 de Julio murió el cabo 
Luis López Muñoz, y resultó herido el soldado 
Guillermo Alvarez BMseiro.

MOVIMIENTO DE FUERZAS
Sorteo para Larache.

BARCELONA, 14.—Han sido hoy sortea
dos en esta guarnición 88 soldados do Caballe
ría y dos herradores con destino á Laraohe.

Llegada de enfermos.
GRANADA, 15. — Procedentes de Málaga 

han llegada un herido y 28 enfermos, que 
eran esperados por el Ayuntamiento, la Junta 
de la Cruz Roja y las autoridades.

CORDOBA, 14. — Procedentes de Málaga 
■ han llegado 73 enfermos, que eran esperados 
en la estación por comisiones militares y por 
la Junta de damas de la Cruz Roja.

Movimiento de buques
Fondeó en Algeciras, conduciendo al gene

ral Zubia, el crucero «Extremadura»; salló de 
nuevo y fondeó, en Cauta, después de recorrer 
las costas de Beni-tiaid y Gomara.

Salió de Ceuta para Cartagena el acorazado 
«Pelayo». •

Idem de Cádiz el crucero «Princesa de As
turias». 1 . •

Fondeó en Larache el crucero «Carlos V».
Idem en San Sebastián el cañonero «Mar

qués de Molins».
Idem en los caños de La Carraca el contra

torpedero «Audáz».
Idem en Ceuta el vapor «Manuel María», 

conduciendo 35 heridos y 38 enfermos, proce
dentes de Tetuán.

Noticias militares
(po r  t e l é g r a f o )

El general Barriere á San ^ebaslián
EL FERROL, 14.—Ha zarpado con rumbo 

á San Sebastián el cañonero «María de Moli
na», conduciehdo al comandante general del 
apostadero, Sr. Barriére, que va á cumpli
mentar á S. M, él Rey.

Barco de guerra americano ,
CADIZ, 14.—El jueves es esperado el oru

cero «Illinois»i de la Marina de los Estados 
Unidos y escuela de guardias ifiarinás.

Viene de Vigo y trae á bordo 22 oficiales 
y 380 alumnos.

En Cádiz permanecerán nueve días, y la do
tación visitará el arsenal y el Observatorio de 
San Fernando, realizando, además, excursio
nes á Sevilla, Jerez y otros pueblos inmedia-
tes.

El regimiento de la Princesa
ELCHE, 14.—En paseo militar llegó ayer 

por la mañana el regimiento Infantería de la 
Princesa. El pueblo le tributó Un grandioso 
recibimiento.

La oficialidad fué obsequiada por el Ayun
tamiento. A las seis de la tarde, después d*1 
comer, emprendió el regimiento su regreso.

Aviación militar.—Elogios al general 
Óchandó,

VALLADOLID, 14.—Los vuelos admira
bles que no ha mucho realizó el piloto militar 
D. Carlos Alonso, cuya pericia y serenidad se 
acreditó al llevar en el monoplano «Nieport», 
como pasajeros á los genéiales Ochando, An
dino y Ampudia, y algunos otros oficiales, ha 
merecido de todo el personal del brillante 
cuerpo de Aeronáutica militar, frases de agra
decimiento por la confianza absoluta deposita
da en el aviador Alonso al efectuar los vuelos 
y también por el entusiasmo aquí demostrado 
en aquella ocasión por todo lo referente á los 
asuntos aeronáutico-militares.
"El capitán general ha recibido del coronel 

Vives una afectuosa misiva, en la que le par
ticipa que ha solicitado de la superioridad au
torización para que la escuela práctica que en 
el presente año realizará la flotilla de aeropla
nos se efectúe parte de ella en Valladolid.

También el personal de la Escuela militar 
de Cuatro Vientos envía su felicitación al se
ñor Ochando, por la publicación de la orden 
general del día l.° del actual, que por el alto 
espíritu militar que la anima, así como las 
provechosas enseñanzas que encierra en su to
talidad, servirá de guía para la instrucción del 
soldado, indicando á los educadores los méte
los á seguir para lograr la mayor perfección 
en las enseñanzas, y formando combatientes 
aptos dotados de todas las cualidades necesa
rias para desempeñar cumplidamente su co
metido en la guerra.

La prensa profesional ha ensalzado aquel 
bien escrito documento, y han enviado al se
ñor Ochando su efusiva enhorabuena perso
nalidades .

Todos ellos elogian la labor altamente ins
tructiva que desarrolla al frente de esta región 
militar el Sr. Ochando.—C.

Consejo de Guerra.
ALICANTE, 14.—Mañana se celebrará Con

sejo de guerra contra el cabo del regimiento 
de la Princesa Ernesto La Liga tiempere, pro
cesado por delitos de deserción y otros.

DE AYER.

Consejo de ministros
Poco antes de las diez y media se reunieron 

los ministros—en el domicilio del jefe del Go
bierno, para celebrar Consejo.

Terminó éste á la una y media, y de lo trata
do en él se facilitó á los periodistas la siguiente 
nota oficiosa:

<En amplia y detallada exposición, trató el 
ministro de Fomento en los dos últimos Conse
jos de la estrecha relación que guarda la polí
tica económica con las posibilidades de acome
ter un vigoroso desarrollo de los intereses ma
teriales del país, así como de los procedimientos 
pava alcanzar la mayor rapidez en la ejecución 
del plan de Obras públicas, y el máximun de 
rendimiento en los recursos del contribuyente.

i Enumeró el ministro de Fomento los reite
rados compromisos del partido liberal referen
tes á un magno esfuerzo que permita iniciar la 
política restauradora de nuestros elementos de 
riqueza. Advirtió cómo por circunstancias es
peciales, de todos conocidas, sólo hemos con
seguido fragmentarias mejoras en nuestros me
dios de productividad, nunca aquel impulso 
enérgico extraordinario que otros puebles, en 
circunstancias análogas á las nuestras, tuvieron 
el acierto de realizar.

>Explicó por qué, dadajla situación del país, 
la urgencia de acudir al acrecentamiento dé su 
potencialidad económica, y la conveniencia de 
atajar ciertas propagandas que ofrecen al Go
bierno como desatento ú olvidado d® tales pro-

blemas, importa ratificar el resuelto propósito 
de consagrarle celoso é ineesante cuidado.

»E1 Consejo, de pleno acuerdo con el minis
tro de Fomento, reitera su declaración de que, 
cualesquiera que sean las circunstanciad, habrá 
de mantener rigurosamente el criterio de si
multaneidad eñ loa gastos, sin que hayan de 
diferirse los que el visible anhelo tecOUstrueior 
del país reclama, ni por el esfuerzo económico 
que el complemento de programas de defensa 
nacional, ni por las exigencias de la actuación 
militar de España.

>En consonancia eon este acuerdo, tiene el 
Consejo decidido propósito de realizar los pla
nes de Obras públicas, ó de ampararlos, si los 
medios de Gobierno lo faltasen, con las asisten
cias morales de la opinión, para hacerlos pfd - 
valecer en definitiva.

»EI ministro de Hacienda expuso Su 02^1*10 
para dotar do recursos al desenvolvimiento 
del trabajo nacional mediante eí oportuno pro* 
yecto de ley, en el que deben atenderse desde 
luego las leyes votadas por el Parlamento de
bidas á Ja iniciativa del 8r. Gasset.

sPor lo que se refiere á la circunstanciada re
seña de proyectos técnicos y de la proporción 
que unos y otras construcciones deben mante
ner, no siendo fácil incluirla en el resumen de 
esta nota, pero considerándola de interés para 
el conocimiento público, el ministro de Fomen
to facilitará á la Prensa las necesarias explica
ciones.

»El ministro de la Gobernación Obfñenzó á 
informar al Consejo del problema relativo á iMá 
subsistencias y de sus posibles soluciones. Por 
lo avanzado de la hora se suspendió este asun
to, en el cual habrán de ocuparse en sucesivos 
Consejos aquel ministro y los de Hacienda y 
Fomento.

>Este dió enenta del conf.icto planteado en 
Murcia con motivo de la escasez de agua en la 
zona regable.

»Esta tarde celeb ará el Sr Gasset uná con
ferencia con el presidente de las Asociaciones 
agrarias de Ja huerta rauroiana, y dictará las 
disposiciones convenientes.

>Leyéronse los telegramas relativos á la ca
tástrofe acaecida on Irán, respecto de la cual 
se habrán de depurar las responsabilidades on 
el oportuno expediente. Los heridos parece que 
han sido asistidos con todo celo.»

¡Pobre raza!
Cómo entiendo yo el patriotismo

Según la Academia do la Len
gua, «patriotismo»—ol quo ama 
á su Patria.

Siempre parece que mis ideas son exóticas y 
a’go desnaturalizadas en su sentido étnico, y 
oreo que este fenómeno idealista y nada con
suetudinario, caso de existir, obedece pour vire 
á que mi espíritu cansino y profundamente 
observador de La vorágine social penetra qui
zás demasiado en los orígenes áe las cansas.

Podrá ocurrir que yo sea un divorciado del 
optimismo, y.que on la sutileza de una apre
ciación, siquiera Mvola. v^-i una pincelada de 
cruda tragedia que me horrorice, donde t i res
to de la sociedad ve simplemente un trazo 
fuerte y atrevido.

Vóltaire dice: «Piensa mal y hallarás la 
verdad», y los italiano.0, coincidiendo con la 
máxima volteriana, añaden: «De dinero y 
amistad... la mitad de la mitad».

Y cuando tal leo ó veo que no estoy solo, 
que mis ideas no son heréticas ú ortodoxas, y 
que fuerza és convenir con el poeta en aque
llo de

«Todo se ve del color 
del cristal con que se mira».

Ahora bien, el pesimismo es algo asi como 
un atentado á la salud nacional, porque pue
blo que engendró sus emprendimientos con 
desaliento y con desconfianza, fué rectamente 
á la debacle, y no otra cosa puede suceder.

Los que al público nos debernos, bien desde 
la prensa, en la novela ó en el teatro—como 
dice Martínez Sierra—con la pluma y las ideas, 
debemos de ofrecer nuestros fundamentos so
ciológicos y nuestras teorías con un pruden
cial optimismo halagador, que es la sublime 
poesía de la vida, porgue quita horror á la fa
talidad en acción y esboza además én nuestros 
labios uha sonrisa de esperanza.

Este es el fenómeno psíquico que tanto rae 
abruma... porque no puedo desentrañarlo.

Yo escribo de sesenta á setemta artícblos 
mensuales, dos ó tres capítulos de novela y un 
acto de comedia... pues bien, en toda esta la
bor enorme resalta siempre con intensidad vi-
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gorosa un pesimúmo ener.;;nl6 y pM_ 
ticularid  ̂oU 10 qU6 atage ¿ patriotismo, que 
68 mi ciencia favorita como menos literaria...

En Castilla, Aragón, Extremadura ó Anda
lucía, el cantar pah ictismo es pueril é inge- 
huo, porque lo prostituye la política con sus 
bajas felonías; pero en Vasconia, el difundir
lo, es en cambio de palpitante actualidad 
siempre, y de los que ponemos á contribución 
el intelecto; en el Norte de la Metrópolis, se
guramente que soy el más constante y sin
cero.

Mi doctrina patriótica en MadpU, parecería 
legión de paradojas, y sencillamente, que 
el bizkaita»7,ts»io y a/rancesamiento, no tienen 
¿uí prosélitos, y además, que mientras en la 
Villa coronada el patriotismo es algo ideológi- 
ea, aquí es más doctrinal y descarnado de lé - 
Xico brillante.

Estudiando—pot ejemplo-el reciente con
venio FranOo-Español de Mr. Geofray y García 
i’ribto, y profundizando luego en la sinceridad 
tan mercantil de los veinte mil franceses, que 
algunos días acuden á San Sebastián, en épo
ca estival y de toros... hallo una diferencia 
tan enorme de apreciación patriótica, que me 
horroriza... y abruma.

En el articulado del convenio y en sus no
tas diplomáticas—como dictadas por Uliges— 
resalta magistralmente un cariño y übá fra
ternidad hispano^fráncega, tan grande, que 
enciende de júbilo nuestro espíritu, siempre 
áVentureru á 1q  Hernán Cortés; es decir, aven- 

que persigue una conquista quimérica, 
inás de alma que de álgebra ó economía, que 
SÍ enriquece á la Historia Patria con santos 
heroísmos... en cambio deja anémica la Ha
cienda Nacional.

Desde que Napoleón originó la epopeya glo
riosa de nuestra Independencia, hasta que Ale
jandro Dumas ofrendó mentalmente á Europa 
su histriónica rectificación geográfica, que fué 
un error de su fantasía, cuando dijo que el 
Africa principiaba en los Pirineos, transcurrie
ron más de sesenta años, y sin embargo, el 
mismo sentimiento despectivo vivía hacia 
nosotros en el pueblo francés... y el mismo 
Qué vivirá siempre mientras campee en nues
tra gloriosa leyehdá un Don Quijote, un José 
Maríá «el iempranillo», un Gil Blas de San- 
tillana, ó un Saavedra.

Lo que nos hacia falta para robustecer con 
segurid d nuestra nacionalidad, es que prepa
rásemos el tálamo nupcial de bodas guerreras 
para nuestro Santiago vencedor y Juana de 
Arco, su heroína, y que Don Quijote, a^í 
como el Tempranillo y Saavedra, hubieran 
dado más mandobles y demotrado menos no
bleza en su acorrer de aventuras...

Tan nobles y optimistas somos, que en el 
concierto internacional ocupamos el puesto 
que quieran buenamente asignarnos mientras 
hacemos el rendez vous, no por cobardía, sino 
por exceso de una mal comprendida delica
deza

Y por eso, cuando trato la cuestión patrióti
ca lo hago bajo un punto de vista muy pesi
mista y realizando siempre una pseudo-orítica 
histórica, fructífera en Vasconia.

En el pueblo, tan bello sentimiento goza de 
los honores de la indiferencia, no precisamen 
te porque éste lo odie, sino porque convertido 
en sinapismo empléase solamente el concepto 
«patriotismo» para acallar exaltaciones ante 
un error político, una ambición encubierta ó 
una dictadura neroniana.

Si yo rompiera el encantamiento de mi obs
cura personalidad, haría auto de fe con el dic
cionario y escribiría:

PATRIOTISMO.—Nada de ideales ni de 
simbolismos que de puro excelsos y diviniza
dos, no descienden al corazón del pueblo por
que es el arte de robustecer nuestro cariño con 
el cariño de todos los españoles.—El de soli
darizarse borrando las diferencias sociales para 
proteger lo agricultura, industria, comercio, 
artes, ciencias, leyes, hacienda y politica... 
Impedir la introducción de modismos necios 
que solamente sirven para empañar la brillan
tez de nuestro regio idioma castellano, que no 
tienen más novedad y practicismo que su ex
tranjerismo.—Convencer al pueblo que dando 
la primacía á la producción extraña al país, 
ni la nuestra puede robustecerse y menos com- 
pitir,—Protestar de que nuestras orquestas, 
bandas y músicos en general, llenen sus re
pertorios con Massenet, Wagner, Maécagni, 
Mozart, Verdi, Chopín, Va’feldent, sin alter
nar dignamente con ellos Chapi, Bretón, Ca
ballero, Gaztambide, Albeniz, Luna, Chueca, 
Serrano, etc., etc.—No comer en restoranes 
donde os brinden—aun en el corazón de Ee- 
paña—ünTmenú poliglota.—Abandonar" todo 
salón aristocrático donde por creer más bello 
el jlirt parisino ó londinense, se cercenan 
nuestras clásicas tradiociones de caballerosi
dad, moral y galantería.—No permitir que 
capitales extranjeros monopolicen nuestro 
subsuelo é industrias en tanto que los patrios 
se limitan á corlar el cupón.

Y á este tenor seguiría demostrando lo que 
para mi es el verdadero «patriotismo».

Como el egoísmo nacional es muy humano, 
digan lo que quieran esos códices misteriosos 
y subterráneos, nuestro lema debiera ser.- «Pri- 
méto nosotros, más tarde nosotros, y siempre

Se asegura en los círculos dipL-máticos que 
Turquía, al emprender el avance, no tiene 
más objetivo que recuperar Andrinópolis.

El cólera cqptinúa haciendo estragos en 
Bulgaria; más de mil cadáveres sin enterrar 
infectan toda la región deRodovich.

Una nota facilitada por la Legación de Bul
garia en París, da cuenta de lo siguiente:

«Los soldados servios han sido derrotados 
Cu toda la línea por las fuerzas búlgaras, las 
cuales les han obligado á retirarse ante su em
puje. Los búlgaros los poréiguieron, habién
doles hecho 340 prisioneros.

Un fuerte combate ba tenido lugar cerca de 
Kotchana, en el cual las armas búlgaras han 
resultado vencedoras, rechazando á los servios 
después de causarles muchas pérdidas.

La séptima división búlgara ha rechazado 
lamuíéü á los griegos, causándoles sensibles

nosotros... y por la Patria un sacrificio sin 
cortapisas y un amor sin valladares* ¡Todo 
por España y... menos remembrar heroísmos 
exóticos!»

¿No les parece vesánica mi definición patrió
tica# He aquí la única luz que reverberando 
tenuamente alumbra mi pesimismo, este pesi
mismo brutal que estruja mi corazón hispano 
hasta hacerle brotar sangre hirviente.pero 
que también me envanece, porque cuando 
menos dice amor y nunca indiferencia.

Juan de EASO.

DICE LA PRENSA
La Epoca. | pérdidas.

<Esuh signo fehaciente de la armonía que 
faina entre los liberales, el apresuramiento del 
señor García Prieto en contestar á las intimi
dades del señor conde de Romanones, ptiestis al descubierto N un distinguido ooíahorador § 0166 ^u9 contihudra hasta Sofía » 
del Diario ds Barcelona. Sin esper r á que el 
presidente del Consejo tuviera tiempo de con
testar al requerimiento, resuelto y apremiante 
de El Liberal, el marqués do AmucSmas há 
fulminado su discrepancia, y de esta suerte se I

Deposiciones oficiales
han publicado á un tiempo, en el Diario Uni- ¡ I
versal, las rectificaciones del Conde, y en el I Caballería
Heraldo de Madrid, el varapalo de Bu oompeti Eeinonta._8e dispone que loe Bargantos deí 
íñL. » XiTVbrban de la Guardia civil, al ascender á se-
horas, se ha Dría ahorrado la amargura de reí- d tenientes de la escala de reserva, pue- 

6110 den llevar 4 b u s  nuevos destinos el caballo qtíe
es un signo de la armonía de los tiempos?» m0Dteni E£a cualquiera ,, t¡em,p0 que lo hu- ' 

El Mundo, i biesen usufructuado.
«Aloe que profesamos ideas de orden, á I . , . Artillería,

cuantos queremos la paz de los espíritus, ha I Automovilis'as.—Se dispone sean expedidos 
de sernos grata la evolución que encubren los I títulos de montadores á los obreros aventaja- 
hábiles eclecticismos del 8r. Lerroux. Al hom- dos Antonio Cueto Rendón y Ricardo Enrí- 
bre que ayer recomendaba á los Jóvenes Bár- q^z López, y de rnecán cos-conductores á los 
baros violaciones de religiosas, asaltos de con-*- I obreros filiados Enrique Lauda Cuevas, -losé 
ventos y destrucción de todo lo existente, pre- Fernández Cloux, J. Manuel Alvarez Laviada, 
ferimos el Lerroux que ahora <no puede, como I Francieco González Castro, Pedro Castaño Ca
jete de un partido nacional, excitar á la re- P01 Y Eusebio Herrera Sergio. _
vuelta estéril á la vanguardia de las huestes 3 Ecmb amiento.—Se nombra maestro de Bá- 
radicales», y que juzga es lo contrario «acredi- brica de tercera clase del Personal del Material 
tarse de insensato». Cierto y muy cierto. Más I Artillería, de oficio armero, al opositor 
ese arrepentimiento, ¿llegará en sazón oportu- 5 aprobado D. Liborio Alvarez Alvarez, quedan- 
na para enfrenar á quienes, por haber sido do destinado en la Fábrica de armas de Oviedo, 
educados politicamente en ideas de salvajismo 5 Gratificaciones.— Se concede la gratificación 
ostentan como heráldico blasón el calificativo I de efectitividad á ks capitanes D. ¡Luis Guar
de Jóvenes Bárbaros? Mucho tememos que no. | tero, D. Joaquín Monteeoio, D. L 'is Qiinta- 
La simiente germinó, y la planta dañina ha I na> D- Alejandro Sierra, D. Antonio Coftináj 
fructificado.» I D. José Orozco y al maestro de taller do ter-

l i i 06ra píase del Personal del Material de Arti-
Heraido de Madrid, i pería| con degtino en el Parque de Melilla, 

«Ya se empieza á decir que el capitán Sán- | D. Manuel Etreros Pérez.
chez es un perturbado. Milagro será que no I Bonificación.— Se e meede al sargento de la 
tengamos otro irresponsable en puertas. | Comandancia de Artillería de Pamplona don'

En esto, como en todo, hay rachas. El pro- | Simón Munduate Maiza la bonificación del 5 
ceso de Cien pozuelos inauguró «las guerras de | por 100 de residencia, durante su destacamen- 
peritos» con aquella pública controversia, | to en la plaza de Jaca.
lima de tecnicismos y de erudición entre los I Vacantes.—Vacantes en el 13 0 regimiento 
doctores Maestre y Eecuder. Vino luego el pro- I montado de Artillería y en la Comandancia 
ceso de Sancho Alegre, el regicida, donde, en I de Artillería de Menorca una plaza de herra- 
tanto que los Sres. Palanca y Fuentes negaban I dor de segunda clase, dotada con el sueldo 
la epilepsia, los Sres Vera y Achúcarro la veían I anual de 1.20U pesetas, derechos pasivos y de
más clará*que la luz. Ahora se dice que ocurrí- i más que concede la legislación vigente, ee
rá tres cuartos de lo mismo con el capitán I anuncian las oposiciones, á fin de que los que 
Sánchez. Hay que pedir que Dios nos coja con-.I reunan las condiciones necesarias dirijan tus 
fosados...» I inetanciaa á los primeros jefes de las expresa-

E¡ Correo Español. I da8 unidadeSen el termino de veinte dks, á 
* p * I contar desde esta fecha.

«Una nación pobre como la nuestra no pue- I e
de sostener un presupuesto de mil dos cientos I . moro .
millones. España no puede pagar nueva por I Destinos, —be dispone que el cabo del grupo 
lista civil ni sostener tantos y tantos Cuerpos I mixto de Larache, Víctor iraillo, pase desti- 
consultivos, ni tantas y tantas aparatosas é | nado al tercer regimiento de Zapadores Mina- 
inútiles Embaj das, ni tantos ex ministros, ni | dores, y que el de igual clase do este regi- 
la muchedumbre de burócratas que viven fo- I miento, Angel Trujülo, pase destinado al gru- 
bre ella como parásitos. E-paña necesita acó- | P° mixto citado, y que los auxiliares de olioi- 
modar sus gastos á sus verdaderas fuerzas con- a nas del Material D. José del Campo y D. Je- 
tributivas, ordenándolo y acomo ándólo todo I íón|mo Alfredo Espsjel pasen destinados al 
á ellas, arreglando el traje económico á la na- I servicio de Aeronáutica Militar y á los taLeres 
ción y no obligando á la nación á que se acó- | del Material de Ingenio:os.
modo á un determinado traje económico. I Nombi aimentos.—be nombran dibujantes del 

■ ~ I Material do Ingenieros con el sueldo anual de
La Mañana. I i pesetas y efectividad de esta fecha, ádon 

«El marqués de Alhucemas ha sostenido y I Luís Ibáñez Box, D. Rafael Chacón, D. Auto- 
sostiene que los liberales pueden gobernar con I nio Archilla, D. Bisilio Quintana y d don 
estas Cortes y no tiene ni por qué ni para qué I Leoncio Martín.
rectificar su criterio. Los firmantes del maní- I Intendencia,
fiesto algo representan; el elemento neutro del | Destinos.— Se dispone que los auxiliares que 
partido, que suma una cifra más alta de la I BQ citan, pasen á los destinos que se mencio- 
que se presume, es un elemento valiosísimo, l.nan.
disciplinado, de eficaz ayuda, y algo vale. Una I Auxiliares de segunda.—D. Inocencio Ruiz,
labor seria, reflexiva y beneficiosa para Espa- I ¿ ia Intendencia de la segunda región, y en 
ña, proporcionaría muchas ventajas. Solo á I comisión á la Subintendencia de Ceuta; don 
uno, á uno sólo, le está vedado gobernar con I j0Bé Boza, á láídem de la segunda región, 
estas Cortes, porque no siente sus estímulos. I Auxiliares de tercera.—D. Eduardo García, 
¿Sabe La Epoca quien es? El conde de Roma- I á la Intendencia general militar; D. Francisco 
nones.» | Murciano, á la ídem de lá primera región.

Intervención.
Ascensos.—Se concede el empleo inmediato 

á los oficiales siguientes:
Primeros.—D. Luis de Luque, D. Mariano 

anotar CArvora 1 Landa, D. Francisco Marín, D. Enrique Ven. la señora doña I tura y D. Francisco Lamas. .
Ana Ochando del Castillo, hija de nuestro I Oficiales segundos. D. Gabriel Alférez y 
querido amigo el capitán general de la sépti- I L. Eladio Martínez.
ma región. I Cuerpo Jurídico.

La enferma padece una apendicitis; deseá- I Ingreso.—Se concede á los diez aspirantes 
mosla le sea operada con toda felicidad. I siguientes, con el empleo de tenientes audito-

Probablemente esta noche llegará á Madrid I res de tercera:
el general Ochando. I D. Angel Manzaneque, D. Luis Aguirre,

D. Ramón de Orbe, D. Máximo Cuervo, don 
José Bastos, D. José María Sagnier, D. Cirilo 
Genovés, D. Onofre Sastre, D. Luis Cortés 
Echanove y D. Eugenio Pereiro.

(po r  t e l é g r a f o ) I
El despertar de Turquía. — El Cólera.— I Cuerpo gonoraK

Derrota de los servios I Se nombra comandante del contratorpedero
PARIS, 14.-La lucha entre los aliados bal- «Halcón», al teniente de navio D. Tomás Sos- 

kánicosha tenido la virtud de despertar al I toa* r, , . , . , .
«Perla», al°$ntete de navio D José Fer- 

«na antorida! “-^'deolara indemnimble la comisión des- 

f:%^^^eenTl=r:^
la evacuación de los territorios que deben de- de navio D. Fernando Perez.
volver á Turquía según el Tratado de paz I Infantería de Marina.

Los Gobiernos búlgaro y turco han ultima- I Ascienden al empleo inmediato el capitán 
do un protocolo señalando una frontera pro- I D. Ramón Pery y el primer teniente D, Jua- 
visional. I quín Matos.

La hija del general Ochando
Mañana será operada por el 

en su Clínica del «Rosario»,

Noticias de Oriente

—Se concede un mes de prórrogas á la li
cencia, por enfermo, que disfruta el primer 
teniente D. Juan Peral.

Condastables.
Se destina al Estado Mayor Central al se

gundo condestable D. Virgilio Riquelme.

Extranjero
• FRANCIA

Epidemia en un au artel
PARIS, 14.—Telegrafían de Auch que la 

liebre tifoidea, qun se ha hecho endémica en 
el barrio de España, de aquella población, ha 
invadido el cuartel donde está alojado el no
veno regimiento de Cazadores de Caballería, 
habiendo atacado á 13 soldados, de los cuales 
batí sucumbido dos. ■

Víctima® de la aviación.
PARIS, 14.—Dicen de Vergalíes que está 

mañana han sido encontrados en Guyaücour 
los cadáveres de Mr. Pereni y su hijo, comple 
lamente carbonizados, debajo de un mono
plano.

Da las pesquisas pr.aoticaí'as resulta que los 
dos aviadores, probando el monoplano, caye
ron desde una altura de 30 metros, quedando 
muertos debajo del aparato, cuyo depósito de 
esencia se incendió, carbonizando á los cadá
veres.

Gran revista militar.
PAP.IS, 14.—Con asistencia del Gobierno y 

de numeroso público se ha celebrado la acos-' 
lumbrada revista militar én el Bois de Bou- 
logne. .

Llamaron mucho laatenéión, y fueron muy 
aplaudidas las tropas indígenas llegadas de 
zAsia y Africa para recibir las banderas de ma
nos del presidente de la República.

Con las ambulancias de Sanidad han des
filado, por vez primera, los perros sanitarios.

Durante la revista militar hicieron evolu
ciones sobre las tropas cinco aeroplanos y un 
dirigible.

El acto terminó con la tradicional carga de 
a división de Caballería. .

MEJICO
En plena monarquía.

PARIS, 14.—Dicen de Méjico que se ha 
descubierto un complot zapatista fraguado 
para arrojar bombas al paso por las cr lien de 
los generales Huerta, Félix Díaz y Blaquet, 
con el fin de asesinarles.

Han sido detenidos un diputado y otros doce 
complicados.

De Legislación
Matrimonio de brigati/s y sarg-ntoB
Por circular que inserta el «Diario Oficia a 

de hoy, se resuelve cómo resultado de una 
consulto, interesando en qué Centro deben ar
chivarse las partid-as de casamiento da los bri
gadas, y considerando que si bien la licencia 
para el matrimonio de estas clases se concede 
en cada caso por las autoridades que determi
na el art. 54 del rrglamento aprobado por 
Real orden de 14 de Diciembre de 1912 («Co
lección Legislativa», núm. 246), hay que te
ner en cuento que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de Í5 de Julio del cita
do año (C L., núm. 143) los sargentos, briga 
das y gubi ficiales que fallézcan con doce años, 
al menos, de efectivos servicios, legan á é u s  
familias derechos pasivos, y siendo el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina el llamado á re 
solver en su día respecto á la declaración de 
tales derechos, se dispone q le las certificacio
nes de casamiento de las el. sea antes mencio
nadas sean archivadas en e. expresado Conse
jo Supremo.

El crimen di Sánchez
"trabajos de ayer.

El Juzgado empezó á trabajar desde por la 
mañana, ordenando las últimas actuaciones y 
disponiendo que se evacu -sen varias cifras 
paro hoy.

Ante el Sr. Bernard compareció el ama de 
llaves del Sr. Jalón, para q te reconociera las 
alhajas de su difunto amb.

El juez le puso de maniíi$to la cadena, el 
dije y el reloj, y manifestó que esas alhajas 
eran las que llevaba su séñ >r el último día que 
salió de casa.

A continuación se presentó, previamente ci
tado, el dueño del establecí niento de la calle 
del Barquillo, núm. 41.

Igualmente reconoció en las alhajas que le 
pusieron de manifiesto las pe compró su de
pendiente.

La cuñ ida de Sánchez.
Ayer ligó á Madrid la cuñada del capitán 

Sánchez, ó sea la hetmán 1 de la esposa de 
éste, que vive en La Coruñ 1.

El objeto de su viaje es ver á todos sus so - 
brinos y á su tío, como lia na cariñosamente 
al viejo Buch.

A esto solamente, repe fimos, obedece su 
viaje. .

No obstante, enterado de su presencia en la 
corte, el juez militar segu. amente la llamará 
á declarar, por si hiciese alguna manifestación 
de interés.

Se ha oficiado á la Dirección general do Se
guridad para que la hagan comparecer.

Al corar 
la edición.

Desde Alcázar
Una operación de 

Silvestre.
Alcázar 14, á 28,55. ,

«Comandante general á ministro Guerra: 
El día de hoy, con objeto de imponer casti

go cabilas Ahl-Serif, que se mantiene en 
completo rebeldía, dispuse operación combi-- 
nada sobre ella con dos columnas; la úna man
dada teniente coronel Saboya, y compueáta 
este batallón grupo ametralladoras, una bate
ría montaña, un escuadrón Larache y labor 
Alcázar, y la otra á mis órdenes, constituida 
por batollóp Covadonga, tres compañías de 
Infantería Marina, un grupo ametralladoras, 
una batería montaña, el escuadrón de Casti
llejos y Mehalla Her-Mikí.

La primera, marchando por Duar Hiaita, 
Sidi-Besta, Duar el Bedor y el Devarien, si
guiendo á Sidi-Arní el A kami, para desde al
tura dominante batir cabila y zoco Hadas Si- 
di buyer, donde según confidencias concentra
do principal núcleo rebeldes, al misino tiem-, 
po que á mis órdenes, pagando por Duares Ain 
Maascar, y dejando por izquierda Morabito 
^di-Lb''1"^ ^aEBani Liad ex Sultán Bnxois 
y'108 de“uia¿ 5™ Hahasen y el Maada último 
de Jolot, intérneme ¿sbna Abl SenI mnando 
aliúras desde Seri-Said, laav Este, donde en 
conjunción con la otra columna, vuS1 enemigo 
y arirsé aduares inmediatos. .

A las cinco máñana emprendimos marón# 
objetivo Eeñalado y durante paso por aduares 
kabilas Jotot, salieron jefes y notables á hacer 
acto sumisión sacrificando reses y no enta 
blando combate con enemigo hasta las nueye> 
altura de Sargastgu mi columna y Morabito 
Sidi Haschez Akmi, la de Saboya, generali
zándose, sosteniendo desde dicha hprá por las 
dos columnas que duró hasta la una y inedia 
que se emprendió retirada siendo hostilizado 
durante ésta cerca límites con kabilas Jolot.

Nuestras bajas fueron: en Infantería de Ma. 
rica, cabo Diego Salgado Rodríguez, muerto; 
y heridos, sargento Pedro Besada Conté y 
Francisco Díaz Besada, y soldado Juan José 
Vivanco, Antonio Pitazo Blanco, Juan Carras
co Rivas y Pablo Pies Sal val Batallón Sabo
ya: heridos, soldados Juan Bremas Delgado, 
Víctor Gutiérrez González y Fernando García 
Gómez, y contusos soldados Benito Amigo 
Alarcón. ,.

Escuadrón grupo Larache: contuso, capitán 
Ildefonso Sánchez Arricúa. Tabor de Alcázar, 
un muerto y dos heridos, bajas ganado tres 
caballos muertos y tres heridos y mulo heri
do. Mehalla Hermi ki, un soldado herido, un 
caballo muerto y un mulo herido. Considero 
resultado esta operación grau importancia, 
pues el enemigo sufrió duro castigo y aunque 
no puedo precisar número bajas, puedo ase
gurar fueron muchas, se les arrasaron impor
tantísimos aduares en total de ocho y entre 
ellos dos de el Kis el Gaiza, el Viár y Sidi 
Amia el gastón, quemándoles muchísimas co
sechas, además pudo observar, al parecer, 
completa sumisión kabilas Jolot todo esta zona 
y necesidad mantener constante amenaza so
bre kabila. Al Serif siempre irreducible para 
ev itar ejerza presión ó fomento levantamiento 
Jolot.

Comportamiento troprs, excelente, no obe
lante penosísima jornada de 22 kilómetros y 
ocho horas fuego.

El Biarío manan® 
Disposiciones que contendrá el ^Diario Ojicialt 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Cruces.
Se concede permuta de cruces de plata por 

otras de primera al auxiliar tercero de Inten
dencia D. Eustaquio Santos.

Gratificación.
Se les concede la de efectividad en su em

pleo á los capitanes de Estado Mayor D. José 
Conde y D. Eduardo Rodríguez.

Supernumerario.
Se concede el pase á esta situación al capi

tán de Ingenieros D. Antonio López.
—Vuelve á activo el teniente coronel de In

genieros, supernumerario D. José Freixa.
Matrimonio.

Se le concede Real licencia para contraerlo 
al segundo teniente de Artillería D, Manuel 
García de la Sota.

Roémplazó.
Pasa á esta situación el teniente coronel de 

Ingenieros D. Dionisio Delgado y el capitán 
de Artillería D. José Solís.

Licencia.
Se le conceden seis meses por asuntos pro- 

p ios para Santiago (Coruña) y Buenos Aires 
al médico primero D. Ramiro Terréira.

—Idem dos meses para Villaverde (Madrid) 
y Xabregas (Portugal) al capitán de Infante
ría D. Benigno Pérez.

—Idem veintiocho días para Tánger al cá- 
pitán de Infantería D. Miguel del Campo.

Abonoe.
' Se le concede de tiempo para el retiro al ca

pellán primero D. Miguel Villosa.
OTRAS NOTICIAS

Visitas al miristro*
Esta mañana han visitado al ministro de la 

Guerra el capitán general de la Eéplima re
gión, Sr. Ochando, y el general López Siorr4»

M.C.D. 2022



EjÉKtITO Y ARMADA

Derogación de la Ley de Jurisdicción^?

__ - [ (Coíicíwíidn)

No he de recordar la génesis do esta ley cuya derogación se 
propone, pero sí me conviene decir, rotundamente, que yo en
tonces intervine con todas mis fuerzas para que se votase una ley 
de represión, porque entendía que la salud dal ejército y de la 
Patria asi lo exigían; no ciertamente porque sea amigo de leyes 
dp excepción, que nunca lo he sido; y en cuanto á que no soy un 
enamorado do ella lo demuestra el acto do levantarme á decir 
que gozo de una viva satisfacción con la derogación do la ley de 
Jurhdiícionos, si se me permito la frase, manoseada demasiado.

Entonces fué impuesta por las circunstancias. Hoy no es in
dispensable.

Y ya que estoy en pie, y aunque me siento fatigado, por lo 
cual no tengo ánimos para hablar mucho, he de decir algo res
pecto á las leyes militares y ¿i la jurisdicción militar. Hay mu
chas personas, y personas de cultura, que padecen una serie de 
grandes equivocaciones sobre las leyes militares, sin duda por
que no las conocen* Se supone que el fuero militar es absorben
te, que nosotros deseamos encausar á toda clase de personas en 
cualquier lugar que loa cometan y por toda clase do delitos, que 
queremos llovar nuestra férrea disciplina á toda la sociedad, y 
hasta se oJlim?, que nuestras leyes militares y nuestros procedi
mientos hon regresivos y atávicos.

jQué equivocación, Sres. Diputado»1, Yo no creo quo pueda 
haber motivo para esos juiciq*. Vosotros, señores representante3 
en Cortes, que tc^tís sois ilustrados, habréis visto que se ha re
petido machas veces el fenómeno de quo cuando la sociedad se 
há visto atacada en b u s  cimientos, cuando se han cometido deli
tos verdaderamente‘excepcionales, ella ha acudido á nosotros, á 
las leyes de Justicia militar para que la salve; es decir, para qua 
repongan el estado de derecho perturbado, que no podía lograr
se por los medios ordinarios.

¿Se ha podido esto por iniciativa do las autoridades milita
res, de algún Ministro de la Guerra ó de Marina? No, en absolu
to no; nosotros nunca hemos pedido oso; nosotros en más ¿lo una 
ocasión hemos intorvenido con alguna repugnancia intornamen- 
to sentida. " -=^-4-—«=-*

Y para dar mayor solidez á mi argumento voy A recordaros 
toque me sucedió siendo capitán general do Andalucía, dond) 
tres veces se declaró el estado do guerra contra mi voto, pero tuve 
que ceder ante la actitud do las autoridades civiks y los deseo3 
del Gobierno.

Es más, una vez publicada la ley marcial, todo ol mundo se 
Encontraba conforme con su continuación: todos monos yo, qu3 
eiempre he creído y sigo creyendo quo ol estado de guerra es sólo 
para casos extraordinarios, verdaderamente excepcionales.

¿Hemos dado nosotros, los militaros, vida á la ley de robo en 
cuadrilla, á la de explosivos, á la de secuestros y á otras cuan
tas? No. Han sido las Cámaras, habiéndonos limitado á cumplir 
lo que se nos ordenaba.

Yo quieiora que hoy, quo ya so va separando do la mayor 
parto de los cerebros esta equivocada idoa, desapareciera de todos. 
No somos nosotros ahaorventes, ya lo ha dicho con gran elocuen
cia el señor presidente de la Comisión. Nosotros deseamos que 
se reforme el Código de Justicia militar, apartando de él todo 
cuanto no tonga que ver con el ejército. No queremos detener á 
nadie qu® pertenezca á distinta jurisdicción, ni intervenir en de
litos que no nos afecten.

Y con esto me parecen quo está expuesto el programa de lo 
que desea el partido liberal.»

EL HIOYECTÓ^ÁPROBADO

. El proyecto quedó aprobado en el Congreso tal como haber 
sido presentado, ein más modificado nos que estas;

El párrafo segundo, letra C, del arl. 3.°, queda nxlacludo así;
<E1 que por alguno de los mismos medios jimtigase directa

mente á la insubordinación en Institutos "armados ó á'apShúío 

del cumplimiento desús debérns militares á personas que sima 
n telén llamadas á seruiy en el ejército, incurrirá en la pena de 
arresto mayor en su grado medio A prisión correccional en el 
mínimo.»

Es decir, que s g  añaden las palabras subrayadas,
El art. 5.° pasa á estar redactado en la forma siguiente:

< ArL 5.° El Código penal do la Marina de guerra se reformará:
a) Pasando ol art 142 á yonstituir ol último párrafo dol 13‘> 

sin otra alteración quo la de sustituir las palabras «en ol artícu
lo 13b» cón las do <on esto artículo».

6) A continuación del art. 111 so redactará el siguiente, et
cétera, etc.»

, (De la Gacela Jurídica de Guerra y JUarina^.

LOS JUZGADOS MILITARES
(REFORMA URGENTE)

En el artículo anterior examinábamos las Teíormas eu el urden 
material que deben ser implantadas en los Juzgados militares. 
Veámos las relativas al orden personal.

Desde luego se echa de verla necesidad" de dotar á jueces y 
secretarios de una gratificación que corresponda á la elevada mi
sión que desempañan. No ya sólo se justificaría la existencia de 
una gratijicación de casa, provisional, ínterin se construye un 
local de Juzgados militares, sino que so necesita permanente
mente dotar al personal éste de una gratificación que no sea la 
mezquina de 20 pesetas, que hasta el año último disfrutaron y 
que en el presupuesto presente ha desaparecido,

No puede dudarse del enorme trabajo que pesa sobre él pei-go- 
hal de jueces y secretarios, de los gastos extraordinarios requeri
dos por las frecuentes guardias que prestan, y de la conveniériciá 
de rodear do cierto desahogo económico á quienes ejercen la fun
ción primordíalísima y vital de las sociedades.

Pero no es solo en el orden económico donde el Estado debe 
preocuparse do los Juzgados. Esto está muy bien en la jurisdic
ción ordinaria, donde Judicatura y Secretariado se encueútráh 
formando carrera especial. En el Ejército no ocurre esto. Se exi
ge á un jefe ú oficial una idoneidad especialísima, diversa de las 
aptitudes bélicas, con conocimientos jurídicos que pudieran no 
tener, y que para tenorios tiene que soportar vigilias y estudios 
continuados. Después de esta preparación técnica se le imponen 
servicios durísimos, trabajos continuos. Las veinticuatro horas 
dol día son pocas para el desempeño acertado del cargo, porque el 
juez tiene que tomar declaración, celebrar careos, practicar ins
pecciones oculares, dirigir y evacuar exhortes, y á todo ello se 
une lo necesidad de estudiar la manera délos procesos, hacer 
apuntamientos y asistir á los Consejos de guerra.

Todo esto trabajo improbo, esta tarea pesadísima y enojosa, á 
cuya buena realización encuéntrase vinculado el honor del Ejér
cito, no tiene recompensa. El juez militar y el seoretario de cau
sas no disfrutan do la recompensa que otros cargos.

El i>erBona] de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar disfruta recompensas. Pues ésto de Juzgados, que re
quiero una idoneidad tan especialísima como la de aquéllos, y 
que tiene quo consumir mayores esfuerzos en el desempeño del 
cargo, no disfruta ninguna recompensa. ¿No podrá el digno ge
neral Luque subsanar esta deficiencia? Es de justicia y se lo agra
decería el Ejército.
* Es más; hay coroneles que ejercen el cargo de Juez con acier
to indiscutible. Pues ese cargo, qué debiera serles apreciado como 
servicio preferente, lejos de serlo así se considera en plano infe
rior para el ascenso. El coronel Juez instructor no puede ascen
der á general si no va á mandar un regimiento, aun cuando en 
el empleo inferior haya acreditado su aptitud para el mando de 
tropas. ¿Es esto justo?

Otra reforma que se impone en los Juzgados militares de Ma
drid os una plantilla más amplia. Desde luego habría que pen
sar en la provisión de secretarios de la clase de tropa, que hoy, 
con la escasa duración del servicio militar, apenas estaán inicia
dos en ol cargo cuando tienen que abandonarlo.

Además, el trabajo está muy recargado por la escasez de per
sonal. No hay más que fijarse en que los capitanes son, simul
táneamente, jueces instructores en causas contra paisanos é in-» 
dividuos de tropa, y secretarios en causas contra oficiales. Esto 
implica un trabajo enorme.
‘¿7 Hay que agregar quo el servicio de guardias es demasiado 
frecuente, y que es imposible de todo punto el que un Juzgado 
completo preste aquel servicio. Tienen que formar escala general 
el personal de Juzgados para ol desempeño de las guardias, y así 
se da el caso de constituir á veces el Juzgado de guardia un co
ronel llevando de secretario un cabo.

Reformas son todas las indicadas de verdadera urgencia, que 
interesan unánimemente, que realzarán á la colectividad á los 
ojos do los profanos. ¿Ha pensado en ellas el general Luque? El 
Ejército entero agradecería que se incorporasen á los Presupues
tos para el año próximo. Hoy beneficiarían á unos, sucesiva
mente á otros, y siempre al total de la colectividad armada.

(De El Ejército Español.)

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maravillas HstériccA de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Ídbfdftti69iÓ®.~ 
E1 hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
oantadan.—Itos pféeÓnüftiiéhfcSi—61 mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distañeiá. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea- 
hzada.—¿.Adivino ó fs«ante?—Lee posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
ds más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R, Rui» Benítez de Lugo —Pre
cio, dos peseta. .

Los periódicos de las islas Candrid!;, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Mái- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas*

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte.- Precio, dos pesetas. . _

Estelado .un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
oio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra,—Precio, tifia 
oseta. . ,
I.—«Penas militares» (Graduición prácti

ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado. , ,

II.—«Penas comunes dé! Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pésalas. ,

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).— 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. . .

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

EspsctácuióS para hoy
c , , —<5.-31

APOLO.—A las 7,30.-El fresco de Goya.—10 
— X.a alegría del amor.—11,30.—El preten
diente.

ZARZUELA,—A las 6,30.—Quo vadia?-10,30 
Quo vadis?
OOMIOO.—(Compañía Prado-Ohioote)—A laa 

10,80.—El ama seca.—11,45.—La última pe- 
líouíá»

Servicio obligatorio

PARISH.—Alas 9,30.—Grandiosas exhibicio
nes animatográfioas por el Parishgraph. Orn
eo estrenos nusyos y sensacionales.

GRA^ VIA.-De 7 á 12,30.--89OGión continua 
de cinematógrafo.

ÜOLIáEC IMPLR1 AL,—Todos los días, de 6 á 
12,50, sección continua de cinematógrafo, y 
loa domingos y dias festivos, por secciones,

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. -Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinées con regalos.-Martes y viernes fun- 
eíonea populares.

SALON MADRID.—Todas las tardes, filas 7, 
eran sección de varietés.-A las 10,11 y 12, 
Eo la Corte del Sultán y El bar del placer.— 
Exito do Noemi, Mimosa, Hermanas Rosas y 
Perico Verá.

Tk ^NON PALACE (Alcalá 20).-Grand68 sec
ciones de cinema artístico desde las 6 dé la 
tardo ó la una de la noche. -Los domingos y 
días festivos desde las 6.

EL PAR ^130.— Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-tennis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y variet^: Lola 
Bravo y Trujillo y Rafael Arcos, larde, á 

las7. Noche, filas9,30.
PETIT PALAIS.—Sección continua de cinema

tógrafo de 5,45 á 12,45 con esiogído pro
grama.

HALÓN DORS (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3), 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desdo las 3 de la tarde.-Gran éxi
to de som-acionales cintas de largo metraje,— 
Este salón no anuncia el título de las pelícu- 
lao: pero diariamente van seis estenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARK.-Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo de Rosales, con entrada también 

. por la calle do Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde V.
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re 
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.-Sección monstruo de7 A 1 de 
la madrugada. La Ginarito, Hermanas Blan
co, Las Nevatillas, La Veneciana, La Fosier 
María Cruzado, Moremta de Tmna, Pep a 
Dávila, Balbina Valverde, Elo, Plá, Manolita 
Vico y Hermanas Vcrgasos.

l a  b o l s a
VALORES PÚBLICOS

4 pur 100 perpetúe interior.
Fin corriente.............
Fin próximo.............................

Rl contado.
Serie F de 50 000 pías, nominales.

»
E de 25.000
D de 12.500
O de 5.000
Bde 2.500
A do 500

Legislación
M A B T TST A

ACADEMIA.—Exenciones para ingreso en la, Escuela Naval 
Militar.—(R. O. 16-5-1913; D. O. nútti 113). .

Vista la óbiúUBÍdaoión del General-director déla Escuela Na
val Militar, referente á que se incluya en el cuadro de exencip- 
nes físicas para ingreso en U misma, la obesidad y los lítnites 
mínimo de talla, peso y perímetro torácico que han de tener los 
jóvenes quo aspiran á ser alumnos de la misma; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer, de acuerdo don Id informa
do por la Junta Superior facultativa de Sanidad de la Arma
da, que se agreguen al mencionado cuadro, los dos artículos adi
cionales «pie á continuación se relacionan: l.° Obesidad.—Serán 
declarados inútiles y no podrán ingresar en la Escuela Naval 
Militar, los que padezcan obesidad constituida por la hipertrofia 
generalizada del tejido adiposo, con aumento Considerable de 
volumen del düerpó del sujeto que la padezca que entorpezca la 
marcha á paso natural, la haga fatigosa á paso acelerado, no per
mita correr con desahogo, limite el salto, ó impida oir con clari
dad por auscultación directa, los ruidos normales del corazón 
del individuo afectado de ella 2 o Talla y perímetro torácico. 
Tampoco podrán ingresar en la referida escuela," los jóvenes cuya 
talla ó perímetro torácico sean menores en las edades que se in
dican de lo que se consigna en el siguiente cuadro:

Intoresante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos |y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
[I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.

III.—Instrucciones para su aplicación, de 26
• de Enero de 1912.

IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero ’de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético»

g Preai o: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesólas
Esto «Apéndice segundo» contiene todas las 

disposiciones acUratoria” y complementarM, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.1

Precio: 2,00 ^esetá#’
J! *

Como en los demás libro’, h^-emos la reba
ja dol 50 por 100 á los eaacripterea de EJER 
CITO Y ARMADA.

¿ohtín su-cripdón

> GyHdelOOyZOOnomls... 
En diferentes seríes......... ............

4 por 100 amortixable. '
Serie E de 25.000 ptas. nominales,

> D tie 12.500 > »
» O do 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 > »

En diferentes seríes..............
5 por SOO amortlzable.

Serie F do 50.000 ptas. nominales.
E do 25.000 »
Dd® 12.000 >
Cd6 >
Bde 9.000 >
A de 500 >

.. ......................................................... -............
cuya dirección es asi:....................   •

desea suscribirse á Eré icir > y Ar ma d ía por 
años, semestres, trimestres, ruases (1). La me
jor forma de cobro es..........................................

(Firma).

Años de edad. Talla mínima. Veri metro torácico 
mínimo.

A los 13 años. 1,265 mm. 0,650 mm.
— 14 — 1,300 — 0,675 —

15 — 1,340 — 0,695 —
— 16 — 1,400 — 0,720 —

■ — 17 — 1,450 — 0,745 —
— 18 — 1,500 — 0,770 —
— 19 — . 1,515 — 0,780 —

Boletín de pedido

La talla debo medirse en las condiciones usuales y estando el 
individuo descalzo. El perímetro torácico debe ser el mamilar, 
medido en el momento de la mayor amplitud respiratoria posi
ble, y estando el sujeto desnudo de cintura para arriba. Si b o  
apreciase en algún individuo diferencia cutre las cifras señala
das en ol cuadro anterior, á la talla y al perímetro torácico que 
lo corresponde como mínimo, según su edad, se autoriza á la 
Junta que reconozca, para que obre con arreglo á su criterio mé
dico, fundamentando y teniendo presento los demás datos qu 
hayan adquirido en el acto de reconocerlo, e

8r. Administrador dn WjéRcrrn y Ar ma d a . 
Muy señor mío: Tenga la bondad remi

tirme un ejemplar do .. ................ . ■ ...

.........................................v cuyo valor, ánunci»- 
do en f u  periódico con r para 1i>r  sus - 
cnptorps, me..................... • s pü/a; á rasón d
.............. Dienta* -ti 
igual forma qti* I» su- -ri'ik-ión.

De fimo. ‘4 H.,

(l) Táchese lo que no se desee.

Kn diferentes series.
Sanco» y Joctedaóea.

Cédulas hipotecarías al 1 por 100. 
Aocicnes del Banco de España... 
Idem de la O A. d*’ Tábanos.... • 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla.....................  
Idem del Hispano-araoricaao.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem del central Mojieauo...........  
Azucareras preftirontee................  
Idem ordinarias..............
Idem oniigaeiones... ......................

Otica» valore». .
0.a Gruí. M.a de Electricidad.......  
SqtútKiad Eléctrica de Chamberí., 
Idem id. id. obligaeioncif .........  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II.........................  
OoiiBttix?cieñes metálicas............  
Ferrocarril de Valíadolid á Ariza. 
Unión de Explosivos................ .
Obligaciones Dip. previacial.... 
Sóí'iedsd Editorial d0 España —

Fundador..... . ........................  
Lueui id. id. — Uonünario.............  
C ’ Mádnlnfln de Urbanisación..
; Ayuntamáenío jde fifladrld
ObmXüui'R'es dé ¿50 pesetas. ...... 
Lv : de Erfíingór y Compañía i. . 
ICHtñ po' ryeultas ....... . .0.......
¿u.. ur tijt propiaoioues del interior 
Id” fd. en el ensanche.........
CfliráteióetteBtfréeí extranjero
París, á a visia.................. .......
Londr***. 6 ti viwt» ...................

Barcalona

Bia 12 Dk 13

81 60 81 45
00 00 00

81 55 81 50
81 75 81 60
82 10 82 10
82 30 82 25
82 36 82 30
86 00 88 G0
86 00 86 00
0000 00 00

00 00 92 00
00 00 91 75
91 90 91 70
92 00 92 E0
92 CO 92 70
00 00 00 co

101 05 000 UO
101 06 101 25
10110 101 25
100 30 101 60
101 35 101 60
1G? 50 101 00
101 15 101 50

100 40 100 4d
453 50 453 50
295 00 297 00
000 00 000 0O
000 00 000 0O
000 00 000 00
000 00 000 00
464 50 465 00
000 00 247 75
000 00 00 00

00 00 00 00
00 00 0000

00 IJ0 0000
i UOnOi 0OÜO

■ 0V o-l 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 ou 00

104 75 000 00
00000 253 00

ou 00 coooo

000 06 i;O0 00
. 00 00 0600
- 0000 
i

uOO 00

00 00 •JO 00
00 oc ■30 00
84 0 81 25
00 4 0- JO

. 00 Oí OU 0.1

. 8 76 8 60
• 214C ti 41

A Im 4,45 de la lard*
Interior, fin do mes, 1,45 —Idem próximo. 

00,00.—Amortizable, 00,0?.—Nortes, 101,25.— 
Alicantes. 105.—Francos 8108,75-Libra», 27,43
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BJERCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA .
'ñ o

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

Comprimiíos alimenticios ORTEGK > • 8
A base de carne digerida de vaca.-—Preparado reparador y, asimilable.-* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fúcil'* 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó & deshora (excursiones, ¡viajes,1 
sports, etc.) .... . .y

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de yaca.^Caja con 4§ 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla dej oro en el IX Congreso 
" internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID -

DE
SOCIEDAD GENERAL

INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GIPITAL: 25.000.000 FRANC6S
FÁARICASEN VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Elorrieta y Gulurribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

IDñMAO PAMDFIINTÍW y primeras materias para toda clase de cultivos, 
r vUnví Uu IBiUd ü Iv u  adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO lm,02,,M^rple^
AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 
Dib k c c io n  TeLBGBÁnoAt GE1NCO

Fábrica de corbatas
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
; Precio fijo -8- ECONOMÍA -a- Pgecio fijo s

VAJILLAS
Grandes surtidos

HUKY0S Y ‘VARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » » vino, 2 » »
» » > licor, 1,25 » »

Platos llanos y soperos finos 2,50 » »
Idem para postre . . . . 2 » »
Tazas con plato, finas . . 5 » »
Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de lavabo. Objetos de capricho p ira regalo.

Calle fie E$poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

calle fie Atocha, núm. 24
frente & la Iglesia de San Sebastián

F E L I P b S A N Z

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.— MADRID.
APARTADO DE CORREOS,384.

En 7 y 8 plazo* mensuales

THIERRY.—Gran Relojería fie París.
EL CAFETAL

DESAYUNOS
Bocadillos con vino especial........ 0,25 ptas. 
Vaso de café con media tostada.. 0,25 »
Chocolate con ídem...................... 0,30 »
Rica taza de café............ .............. 0,15 >
Chato de Montilla con salchichón. 0,15 »

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ CORREDERA BAJA 4,
CUCHILLERÍA FIMA Y GRAN TALLER DE VACIADOR.

¡DEI

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramienta» y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente, aX HERALDO) 
Se cobra por cargo.

MUR0
21, Mayor, 21
SASTRERÍA
Recibido un completo y variado 

surtido para la prescito estación, 
Esta acrdl'^i C3Sa| pOr ]3 bon.

uc sus articu'os y conTiécióD 
Tecrnócida, ofrece los

Trajes á medida, ingles s, 100 
pesetas. Trajes finos del pa 3, á 10 
pesetas. Gabanes, de 75 á 40 pe
setas.

11C U 1 D ñ D OH
Vajilla novedad (lores aluminadas, 
con 45 piezas. 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos comp otos á 11 

pesetas.
Y LILM

13, Concepción Jeróni vía, íí 
Pvotiwi^asi, 'oedíd

CORDONERIAS
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cfngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos.

La gramática apaleanc® de todos 1
' El estudio de la Gramática, tan árido y dificíi hasta ahora, es sencillo y ameno oon la

NOVISIMA GRAMATICA, ESCRITA POR 0. LEOPOLDO DE SELVA
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testiniG^ioB de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.   . ...

—---------------- ------ PRECIOS-----—— ----- -- ______ __
Elementos de Gramática, primer curso...............1 peseta." 4

( Compendio de Gramática, segundo curso.......... ; 2 »j | • 
Coleceión de verbos irregulares ..... .. 3 »* 3

-- ' OBRAS DEL MISMO AUTOR -T
¡Comentarios á la Gramática..7..7. .7.'...........*........................"v"¿ íti Paset®s* '
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo,,t.. •• ••.«.i

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor, '
@ OJLXiILE TDEU r>H,^-lDO3 4, MjAJDBXPw ®

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importo llega á 25 pesetas, el autor concede oí descuente de lu P 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.

ILA UNION Y EL FENIXESPAÑOLi
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOSJ

Capital social: DOGB millones de pesetas efectivas
COMPLETAMBNTR DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Franela y Pertugalj
- 48 AfiOS DE EXISTENCIA ’

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios 2
Alcalá 4^—OFICINAS^Caballwo de Graeia, 6o

WcinOe la (N* Wj
Une* de Bueno* Aire».-B¡ día 4 do Julio saldrá de Baroelona el 5 de

Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» direotameiíto para Santa Oral de Tenerife, monteviaco 
y Buenoa Airea, ■ .

Línea de Sueva-York, Cuba y Sléjioo. (Servicio del Modit6rrán0O).™Ei día 35 de Julio 
saldrá de Barcelona, el 26 de valencia, el 28 da Málaga y el 80 de Cádiz, el vapor «Monserra^ # 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico. .

Línea de Wenezuela-CoBombla.—Bl día 10 de Julio saldrá de Bareelons, el 11 ds Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las raimas, Ban- 
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Puerta 
Limón y Colón, de donde salen loa vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico oon transbardo .en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las (Compañías de navegación del Pací neo, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes ó conocimientos directos. También carga para ffiaracama 
y Coro con transbordo en Quracao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad oon transbordo en rué. te

_ Línea de Filipinas.-El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas íntev- 
mediae, el vapor <0. de Eizagulrre», directamente para Port-fiaid, Suez, Golombo, Bingapore, lioiu » 
y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la osota oriental de Africa, de la Midia, Java, cu- 
matra, China, Japón y Australia. - #3

Línea de Fe^nand® Pée.—El día 2 Julio ialdrá de Barcelona el vapar «M. L- Villaverdc», 
oon escala en Valenoia y Alicante, el 7 da Cádiz, directamente para Tánger, OauRblancñ, Magagan, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz do la Palma, demás eBcalsa intermedias y Fernan
do Póo. ,

Regreso da femando Póo el 5, haciendo la- eceauo <<« oanaviaa y de 1» l eníusula Andigadas ea 
el viaje do ida. .. _

Liras* dra Cuba y Méjico.-EL día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el do Santander y el 41 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», dirOTectsmaato para Habana, Veraerui y Tampico. Admite pa
saje y carga para Costsfija y Pacífico eos transbordo en Habana al vapor da ta línea de Venezuela- 
Colombia. * ,

Para este servicio rigen rebajas «wedaleaen p sajes de ¡da v vuelta, y tambiin precisa cenvcn» 
cionalea para camarotes de lujo,

AVISOS IMPORTANTES.—La Cempaflía hace abajas dr 
80 por 100 en los flotes de detarminadoo artículos,' i acuerde con las vigentes disposlciQnen para e' 
servicio comunicaciones de marítimas. ,

Estos vaporee admiten carga en Ir o  condición»' máa favorables y pasajeros, á quleneg la Oompa • 
fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerada, jmo ha acreditado en eu dilatado servicio. Beme- 
jas á familias. Precios convencionales por aamárotc i de lujo. Rebajas por paeajeg do ida y vuelta, 
También se admite carga y se expiden pesajes par iodos loa pueitoe del mundo, servidos por 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancí i que so embarquen en sus buques, ,

Seroicíoi comercilet.—L& sección que de estos 8«vicios tiene establecida la Compañía, 00 encar
ga de trabajar en Ultramar loa muestrarios que le p an entregados y de la colocación de los aruen- 
íos, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los ex irtadores,

En los meses de Octubre y Noviembre efectuar >n dos expediciones extraorúiuarlaa.á «Ouba los 
vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XLII, s loado de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de G¡ 
jón, el 10; de 'Joruña, el 11, y de Vigo el 1?, regrof ido coa las miemae escalas menoa ja d? Vigu.

EBECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

BORRAS ROSES
SE COBRA POR LARGOS

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica moviba por eledricibab, ROLLO, 8, MADRID.™Premiaba con meballa be plata en la i «posición Internacional 
be Mabrib, 1907

M.C.D. 2022


